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DISPOSIOON FINAL

410111
410093
410123
410147
410184

410071
410196

410214

410226

410238

410081

IFP Los Palacios.
IFP Marchena.
IFP ~SierraS_. Osuna.
SecclOn Pilas.
IFP «Guaday-

ma", Sanlúcar la Mayor.
IPFP ....................• Sevilla.. •
IFP «Poliaono

Su", ................•. Sevilla.
IFP «Pino Mon~

no» Sevilla.
IFP «Torreblan-'

ca» Sevilla.
IFP <elleatriz de

Suabi... ........•... Sevilla.
IFP Utrera.

La presente ley entrart en visor al día siguiente de su
publicación en el «BoIetín Oficial de la Resión de MureilQ>.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a loa que sea de
aplicación esta Ley, que la cumplan y a los tribunales y autoridades
que corresponda, que la bagan cumplir.

Murcía, 14 de noviembre de 1984.

El Ptosidenle,
CARLOS COLLADO MENA

(<<Soletl" Oficial de la Región de Murcia» número 265,
fÚ 19 fÚ .000emb... fÚ 1984)

28272 LEY rk U rk 1Wvíembre de 1984 rk modificación del
COlICeptO 14.02.621 del presupuesto rk gtUtos de 1984.

BL PIl.ESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGlON
DE MURCIA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Il.egión de Murcia que
la Asamblea Resiona! ba aprobado la Ley 1/1984, de 14 de
noviembre, de módificación del concepto 14.02.621 del presupues-

. to de pstOI de 1984. • .
Por oonai¡uien!e, al amparo del articulo 30. 2, del Estatuto. de

Autonomía, en nombre del Rey. promulgo y ordeno la publicaCIón
de la si¡uiente Ley:

Exposición de motivos

En el presupuesto de patos de esta Comunidad Autónoma para
1984, aprobado por Ley re¡iona! 1/1984, de 30 de mayo. fisura el
ooncePlO 14.02.621. inverstones reales de inmuebles del Patrimo
nio Histórico-Artístico, desBlosado en doce partidas, oon determi
nación de cantidades para olros tantos inmuebles.

Actualmente se ba oomprobado la necesidad inmediata de
realizar obras de reealruClUJ1lcióD de ,nmuebles de dicbo Patrimo
nio, no previsto. en las indicadu partidas y la posibilidad de
demorar la restauración de alsunos inmuebles de los previstos en
ella, aaI como que las obras necesarias en algunos de los inmuebles
reteridos en el mencionado ooncepto suponen gastos distintos al
previsto para enos en el mismo.

Artículo úDioo: Se modifica d crédito consisnado en los
presupuestos en visor;, sección 14, «Consejeria de Cultura y
Educació...; servicio O~, «Servicios transferidos Cultura y Educa
cióIIlO; capitulo 6, «.invenionea real....; articulo 62, «En inmue
blea»; oonceplo 621, «Del Patrimonio Histórioo-Artístioo... sustitu
yendo las partidas incluidas en el mismo por las si¡uientel:

1.217.192
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crédito exrraordinario por importe rk 3.098.000 pe.
ttU paro ororgor subYeIICÍOIIeI a /(1 U,,¡vmidtIiI '*
MurcÍtl con rksti1W a la jintlllCÍIlCi6lt '* tIC1ivúku/eis
culturales.

BL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION
DE MURCIA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la ReliÓII de Murcia que
la Asamblea resiona! ba aprobado la Ley l/l984, de 14 de
noviembre, de ooncesiÓII de un <:redito extraordiDario por importe
de 3.098.000 pesetaa, para otorpr subvenciones a la Universidad
de Murcia oon destino a la limiDciaciÓII de actividades culturales.

Por oonsiguiente, al amparo del artículo 30.2 del Estatuto de
Autonomía, en nombre del Rey, promuI¡o y ordeno la publicaciÓII
de la siguiente Ley: .

. .' .

Exposición rk _ívos

En el presupuesto de sastos de esta Comunidad Autónoma para
el presente ejercicio de 1984, aprobado por la ley re¡íona!I(1984,
de 30 de mayo, no se~ó <:redito destinado a OOIlCeIIÓII de
subvenciones a la Universtdad de Murcia para rea1izaciÓII de
determinadu actividades culturales, ta1es nomo oonare-.~
du, seminarios, ooloquios, curios, oonfec:cionea de trabajos de
carácter clentílioo y cúlturál y ottaa de carácter análoao,

Sm embarKo, uno.de los objetivos primordialea de Ji Conseierla
de Cultura YEdueaciÓII es el apoyo ala Universidad en activiáadeo
de caráct« paraunivenitario, oomó las apuntadas en el párrafu
antenor. .

Estudiadas las necesidades de pato en esta materia durante el
presente ejen:K:\O, e1unporte de éstas asciende a 3.098.000 pesetaa,
¡asto que no ll\!Ode ~0nu'Se basta el ejercicio siguiente, _ ello
supondrla el mcumlllimiento de uno de los objetivos de la
Conse¡erla de Cultura YEdueación.

El indicado aasto ouede fillllllciarse detrayéndolo del <:redito
preV1sto en la partida 14.01.481.2. «Becas Yayudas para formaciÓII
y perfecciol1llllllento del profesorado de la Uruversidad de Murciu,
ya q!'e oonvocadas las difurentea becas y aYUdas con CII110 a dicha
parllda, cuyo crédito es de 16.000.000 de pesetaa, las que la
Conse¡erla de Cultura y Edueación oonaidera oportuno oonceder
suponen un pato no superior a 12.705.000 pesetas en total.

Artículo 1. Se concede un crédito extraordinario, por importe
de 3.098.000 pesetas, aplicado al presupuesto en visor de la sección
14. «Consejerla de Cultura y Edueació...; servicio 01, «Consejería
Y serV1C1OS seneral....; capítulo 4, «Tranaftrenciu~,
articulo 48, AA tilmilias e instituciones sm finea de1_; oonceplo
485, .«SubvenClones a la Univenidad de Murcia con destino a
actIVIdades cultural..... .

Art. 2. La financiación del reterido <:redito extraordinario se
realizaré minorando por su im~ el crédito que tialUll en el
presuPuesto en ~r en la secctÓII 14, ..consejeña de Cultura Y
EdualC10"'; servtcto 01, «ConaejerIa YservtC10I aeneraieD; capítu-.
lo 4, «Tranaferenciaa oorrien_; artículo 48, AA filmiliaa e iJla1itG..
Clones "" fines de Iucrolo; concepto 481.2, «Becas YaYlldaa~
formación y peñeccionamiento del profesorado de la Universidad
ñ.. MumD.

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

lO.
11.
12.
13.
14.

'IS.
16.

17.

18.
19.

Convento de Santa Clara. Murcia ..
Iglesia de San Juan. Lores .. , .
Murallas del castillo. Aleda .
El MoliDioo. Calasparra .
Ermita de San José. JumiUa ..
El Concejo. Jumilla .
I¡¡,lesia de Santiago. Jumilla ..
Castillo. Moratalta .
Monasterio de Santa Clara. Murcia: al

f01J8do claustro, 2.000.000; b) plantas
mirador. 2.700.000 4.700.000

Ruinas romanas de La Alberca. Murcia 300.000
Termas romanas dd Empalme. CaraYaea. 700.000
Museo Arqueolólltoo Maritimo 200.000
Hospitalioo. Yeclít 20.000.000
IaIeaia de San Franciaoo. Lores 25.000.000
Castillo de la Concepción. Cartagena 6.000.000
Aoondicionamiento reatos arqueólóiieos.

Carlasena 3.500.000
Monasterio de los Jerónimos. Guadalupe.

Murcia ,.... 14.500.000
Castillo. Mula 10.000.000
Imprevistos y varios :........ -,_1_9._81_3_.304__

Total del eonceplO i26.600.ooo
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El Presidente,
CARLOS COLLADO MENA

.(.BoI«lo OftcUJI de lIJ JleIjóII .. M.rcia. nlimei'o 265.'* 19 ..__ de /984.)

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGlON
DE MUlI.CIA ..

Sea notorio a todoIloo ciudadanos de la RegiÓll de Murcia que
la Asamblea Regional ha aprobado la Ley 9/1984. de 22 de
JIOviembre, Reguladora de la Iniciativa l.egisIativa Popular. de 101
Ayuntamientos y Comarcas.

Por constguiente. al amparo del artículo 30. 2. del Estatuto de
Autonomia, en nombre del Rey. promulgo y ordeno la publicación
de la ligutente Ley:

Exposición 1M? molivos

La Coustitución Es,P&liOIa en IU artículo 9. 2, proclama que «los
poderes públicos liIcilitarán la participación de lodos los CIudada
nos en la vida polllíca, económica, cultural y 1OciaI»: la norma
fundamental artícula para' eRo varias ronnas de participaciún
directa de 101 ciudadanos; así, en el arlículo 87 del mismo texto. se
establece que una Ley or¡AniCl regulará las formas de e¡erciao ,
requisitos de la iniciativa popular para la _tación de proPOll
ciones de Ley•.mandato coDSlttucional que ba sido plasmado en la
Ley Qrsánica 3/1984. de 26 de marzo.

En el 6mbito regional uuestro Estatuto de Autonomia -en 10
artículo 30, l. estableoe que por una Ley de la Asamblea se regulará
la iniciativa de loo Mumcipios y de las Comarcas a través de sus
órpnos co\e¡padOl representativos' así como la inicialíva popular, _
de acuerdo con lo que disponga la legislación del Estado; mandato
·~tutarioque se cumple por la ,Pt'OS!!nte Ley. toda vez que".a.ba
sido promulpda la Ley 0lJÓDÍca ReJUladora de la lnietattva
Popular. de acuerdo con la cual se ha elaborado esta Ley f"Itonal.

LEY 1M? 22 1M? rtDviembre 1M? 1984 reguiodora 1M? la
illicitiva ~iva popular 1M? 100 Áyulllamlenlos y

.C01fUIfCtU.

Exposición de moti_

En el presupuesto de pstos de la Comunidad Aut6Doma para
el ejercicio de 1984 fueroD tlKJOTll()l'&doo delermuutdoo créditos que
amparaban comprorntaOS de pstos CXlIltIaidoo en anualidades
antenorea. al no haber podido ser realizados en el anterior_.
Actualmente extlten alaunos casos de imposibilidad material psrI
10 total e.JOCUClÓll en el _te eJet'Clcio. Ello es debtdo, de una

'1/'IlD parte. a la demora en la aprobactón de la""".te Ley de
Presupuestos Generales de la Comumdad AutÓlloma. que no entró
en VÍJOl' basta el mes de junio y.. de Olra, a la lecha en que se han
efilcttiado las últimas transféreriaas de la~ÓD Central.

y teniendo en cuenl8 que la mayor pane de loo telendos pstoI
correoponden a ejecución de obras cuya N81ización es de _
imponaDC18 por la functón inversora que itljlietenta para la
Coinumdad Autónoma, " que IU paraIi2IICióe Yposible imciaciÓD
de loo rimiles adminlltnlttvos. nuevamente en un prólUDlO
~cio supondría una pave demora lObreaDadida a la que ya
sUften, se oonltder& muy convenIente establecer la vía lepI que
permíía, con caricter de excepción, inoorporar loo leferidoI crédi
.... al pmupuesto del próximo ejercicio.

Articulo único.-Se modifica la Le)' 1/1984. de 30 de mayo•.~
Presupuestos Generales de la ComuDidad AutÓlloma de la llflgíOa
de Murcia para 1984. aiIadiendo al articulo 16. Normas de
contabilidad Pliblic:a, un llUeVO apartado con el liguiente texto:.·
«4. Se autorira al áIpno oompetente para conualarobrU, oervicios
y lIUDliniatroo con f:&lIO a Cl6litos íucorponIdoo al _upuesto de
1984. aunque su pIazó de ejecución exceda de 31 de diciembre de
1984. siempre que no sobrepue el de 31 de diciembre de 1985 Y
tín pe1Juicio de lo que diapoop la Ley de Presupuestos para 1985.
aplicándose al _uesto que lep1mente prooeda..

DlSPOSIC10N ANAL

. La presente Ley entrari en v.,rel miamo ella de 10 publicacióll
en el «Ilolelín Oficial de la R...ÓIl de Murcia».

Por tanto. ordeno a todoa loo ciudanoo a loo que sea de
aplicación esta Ley. que la cumplan, y a loo tribwta1el y autoridadel
que conespondalt, que la baaan cumplir.

Murcia, 14 de noviembre de 1984.
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LEY Ik U Ik novionbre Ik 1984 de modificacÍÓllIkI
enuncuuio Ik la partit/Q U.01.7521k1 présupuesto de
1984. •

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION
DE MURCIA

Sea notorio a todos loo ciudadanos de la Resi6D de Murcia que
la Asamblea R...onal ha aprobo¡do la Ley 611984. de 14 de
noviembre. de modificacióD del enunciado de la partida 14.01.752
del pmupuesto de 1984. .

Por cónstguiente. al amparo del articulo 30.2. del Estatuto de
Autonomía, en nombre el Rey. promulgo y ordeno la publialción
de la ligutente Ley:

Exposición 1M? lfIOIivos

En los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de
la R...ón de Murcut. aprobados por la Ley regional 1/1984. de 30
de mayo. lisura la partida 14.01.752 con el enUDClado cA Cotpora
ciones Locales, para eJecución de la cuarta filse del PIaD de
Construcción de Biblio_ Públi...... .con un importe de
26.000.000 de pesetas. . .

Dado 9ue la cuarta liIte del JlIan comprende tanto la oonltJ1lO.
ción de edilicios como la adquisición de mobiliario y equipamiento
inicial de las nuevas biblio_. procede ",odilicar dicho enuncia
do en el _tido de que quede induida, en el mismO. la mencionada
adquisictón de mobiliario y equipamiento.

Artículo único.-Se modilica el enunciado del crédito conaipa
do en el l"'e5upuesto en vtgOT en la leCciún 14. «Con8ejeria de
Cultura Y EducaetóO»; servicio 01. «Conaejeria y oervicios ..,.era
1es»; capitulo 7. «Transferencias corrien_. articulo 75. «Entea
territoria1es»; concepto 752. cA Corporaciones Loca1es para ejecu.
ción de cuarta filse. Plan de Construeciún de Bibliotecas Públii:aa».
el cual queda redactado del siguiente modo: cA Corporaciones
Locales para construcción. adquisictón de mobiliario y equipa-
miento de bibito_ públicas (cuarta liIte).. ..

DISPOSIOON ANAL

La ¡wesente Ley entrari en VÍlor al ella siguiente de IU
publicaetón en el «Boletín Oficial de la RegiÓll de Murcia».

Por tanto. ordeno a todos 101 ciudadanos a loo que sea de
aplicación esta Ley. que la cumplan y a loo tribonales y autoridades
que COlrespooda, que la baaan cumplir.

Murcia, 14 de noviembre de 1984.

El Presidente.
.CARLOS "COLLADO MENA

t.Bo/t>tín Oficial ik-1tJ Rl'Iió" • MUlcUJ» Ifúmero 165
ti< /9 ti< 1IOl',....brr .. /984.)

DlSPOS100N ANAL

La presente Ley entrari en VJ8OI' el día siguiente de ...
publicaciÓll en el «Bolelín Ofictal de la Región de Murci.,..

.Por. tanto. ordeno a todos looci~ a loo que sea de
apltcaaón esta Ley que la cumplan y a loo Tnbunales y Autorida·
des que comsponda que la bapn cumplir.
Murcia, 14 de noviembre de 1984.

El _dente.
CARLOS COLLADO MENA

(<<Boletín "OfiCIal de la Regió". Murcia. 1Rimwo 265.
de 19 .. 1IOl',....b", de 19841

28274 LEY 1M? U de IWviemhrelM? 1984 1M? modificación 1M?
Prt!S1qJuestos Generales Ik la ComunidatlÁutónonlQ
Ik la Región 1M? Murcia para 1984. .

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION
DE MURCIA

Sea notorio I todos loo ciudadanos de la Región cÍe Murcia que
la ~mblea Regional ba aprobado la Ley 5/1984. de 14 de
nOViembre. de modificación de. Presupuestos Generales de la

'Comunidad Autónoma de la Re«iÓll de Murcia Jl8r8 1984.
Por~_te. al am~ del artículo 30. 2, del Estatuto de

AutonODll!'. en nombre del Rey. promulgo y ordeno la publicación
de la Itgutente Ley: .


